
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

ARCOS DE JALÓN
Por acuerdo del Pleno de la Corporación de fecha 26 de octubre de 2017, se adjudicó el con-

trato de “Suministro, instalación y montaje del mobiliario del Centro Cívico de Arcos de Ja-
lón”, lo que se publica a los efectos del artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. 
1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Pleno de la Corporación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Número de expediente. CON 13/2017.
d) Dirección de internet del perfil de contratante: http://arcosdejalon.sedelectronica.es
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción. Suministro, instalación y montaje del mobiliario del Centro Cívico de Arcos

de Jalón.
c) Lote (en su caso): 
d) CPV: 39150000-8 “Mobiliario y equipamiento diverso”.
e) Acuerdo marco (si procede).
f) Sistema dinámico de adquisición (si procede).
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: B.O.P. Soria nº 98 y perfil de contratante.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 30 de agosto de 2017.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Valor estimado del contrato: 150.139,37 euros.
5. Presupuesto base de licitación.
Importe neto: 150.139,37 euros.
IVA (21%): 31.529,26 euros.
Importe total: 181.668,63 euros.
6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 26 de octubre de 2017.
b) Fecha de formalización del contrato: 15 de noviembre de 2017.
c) Contratista: Becedas Equipamientos Integrales S.L.
d) Importe o canon de adjudicación.
Importe neto: 106.598,00 euros.
IVA (21%): 22.385,58 euros.
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Importe total: 128.983,58 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Oferta económicamente más ventajosa.
Arcos de Jalón, abril de 2018.– El Alcalde, Jesús Ángel Peregrina Molina.                      936
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